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Rama Judicial del Poder Público 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, veintisiete (27) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrada:  LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:  41001-31-05-003-2016-00712-01 

Demandante: BALBINO GUTIÉRREZ RAMÍREZ 

Demandado: JAIRO PERDOMO GUTIÉRREZ 

Proceso  ORDINARIO LABORAL 

 

El abogado JORGE OSORIO PEÑA, a través de escrito remitido vía 

correo electrónico, según lo informó la Secretaría de la Sala, solicitó el 

reconocimiento de personería y para ello, anexó poder conferido por el señor 

BALBINO GUTIÉRREZ RAMÍREZ, demandante en el presente asunto, con el 

fin de que lo continúe representando en el trámite. 

 

Por lo que se, DISPONE: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado JORGE OSORIO PEÑA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12.130.977 y portador de la 

tarjeta profesional No. 74.684 del C.S. de la J., para actuar como apoderado 

judicial del demandante, en los términos y con las facultades conferidas en 

el memorial poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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